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Introducción  

 

La Unidad Administrativa Especial  Buen Comienzo, en el marco de la atención integral a 

la primera infancia, busca promover el desarrollo de Prácticas Pedagógicas Inspiradoras, 

con el objetivo de reconocer y destacar las iniciativas en el ejercicio formativo de los 

agentes educativos que contribuyen a mejorar la calidad de la educación inicial en la 

primera infancia, a la vez que sistematizar las experiencias y tener un repositorio de las 

mismas que permita la creación de un Banco de Conocimiento de Prácticas Pedagógicas 

Inspiradoras de Buen Comienzo.  

 

A continuación, se realiza la presentación de esta propuesta y se describen los pasos para 

la participación en la misma.  

 

Este documento está estructurado en 8 puntos que abarcan desde la definición de 

Prácticas Pedagógicas Inspiradoras hasta la presentación y publicación de estas. Consta 

además de 2 anexos, uno en el cual se definen los criterios de evaluación y otro en el que 

se presenta el formulario de inscripción.  

 

Esperamos que sirva de guía para los agentes educativos que presenten sus experiencias 

y para el equipo evaluador de las mismas.  
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1. Qué es una Práctica Pedagógica Inspiradora 

 

Una Práctica Pedagógica Inspiradora es toda acción que aporte de manera significativa al 

desarrollo integral en la primera infancia, mediante la implementación de estrategias y 

herramientas pedagógicas y didácticas innovadoras en las distintas modalidades de 

atención. 

2. Requisitos de una Práctica Pedagógica Inspiradora 

A. Pertenecer al componente pedagógico, psicosocial, de nutrición, de salud o 

gestión territorial, es decir, estar relacionada con la didáctica, la educación inicial 

y el currículo.  

B. Mostrar el cumplimiento del ciclo de planificación, implementación, evaluación, 

ajuste y mejora (ciclo PHVA). 

C. Estar ejecutándose o en vigencia y cuya implementación sea mínimo de un año, 

es decir, se trata de contar una experiencia que tenga continuidad en el tiempo. 

D. Cumplir con los criterios de eficacia, eficiencia y efectividad. 

E. Cumplir con los criterios de sostenibilidad y réplica en el interior de la Institución 

o fuera de ella. 

F. Ser innovadora por generar nuevas formas de actuar o nuevos estilos de trabajo 

en las entidades operadoras del servicio. 

G. Contar con las debidas evidencias y sustentación, particularmente en lo que 

respecta a las conquistas y avances en el desarrollo y aprendizaje de las niñas y los 

niños. 

 

3. Presentación de las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras 
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Los agentes educativos de Buen Comienzo interesados en participar de la convocatoria, 

lo podrán hacer diligenciando debidamente el formulario de inscripción que se encuentra 

en la página web del Diseño Curricular de Educación Inicial, Buen Comienzo. El formulario 

de inscripción consta de los siguientes puntos: 

● Resumen y palabras clave. 

● Fase de planificación. 

● Fase de Ejecución. 

● Fase de Resultados. 

● Fase de Evaluación y Mejora. 

● Fase de Divulgación. 

● Carácter innovador de la Práctica Pedagógica Inspiradora. 

 
El formato se encuentra en el anexo 1 de este documento. 

 
Te invitamos a pensar en la Práctica Pedagógica Inspiradora que quieres postular e ir 
recolectando los insumos que se requieren.  
 
El 17 de noviembre se dará apertura a la página web del Diseño Curricular de Educación 
Inicial, Buen Comienzo, a partir de esta fecha podrás ingresar y diligenciar el formulario 
de inscripción; la fecha de cierre de la convocatoria será el 28 de febrero de 2022. 

 

4. Proceso de selección de las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras  

Las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras que se presenten a la convocatoria, pasarán por 

una revisión de completitud para verificar que el formulario de inscripción haya sido 

debidamente diligenciado y que se encuentren todos los anexos o enlaces que hayan sido 

referenciados. Se podrán hacer devoluciones de verificarse la no completitud de los 

documentos.  

Las prácticas que cumplan con los requisitos de completitud pasarán a ser evaluadas 

luego por un Comité de expertos en primera infancia. 
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Dependiendo el número de prácticas presentadas y luego de realizar la evaluación 

correspondiente, el Comité seleccionará las prácticas ganadoras de la convocatoria, las 

cuales en ningún caso podrán tener una evaluación cuantitativa inferior a 4,5 en una 

escala valorativa de 1.0 a 5.0 

 

El número de Prácticas Pedagógicas Inspiradoras que se reciban podrá estar supeditado 

a los cupos definidos en esta convocatoria. El cierre del proceso será el 28 de febrero de 

2022 o en el momento en que se cumpla el límite de inscripciones.  

 

5. Evaluación de las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras 

 

Para la evaluación de las prácticas se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el 

anexo 2 este documento.   

 

6. Difusión de las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras 

 

Las prácticas ganadoras serán grabadas en un videoclip que se compartirá mediante los 

medios audiovisuales disponibles en la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo y 

se guardarán como repositorio en el Banco de Conocimiento de Prácticas Pedagógicas 

Inspiradoras y en el Centro de documentación Buen Comienzo. 

 

7. Premiación de las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras 

 

Como incentivo, se premiará a cinco agentes educativos con una pasantía internacional a 

Finlandia. 

 



 
 

  

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

8. Cronograma de la convocatoria de las Prácticas Pedagógicas Inspiradoras 

 

Fecha de apertura: miércoles 17 de noviembre de 2021 

Fecha de cierre: lunes 28 de febrero de 2022 

Fecha de evaluación y selección: lunes 28 de febrero de 2022 a viernes 18 marzo 

Resultados de la convocatoria: viernes 25 de marzo de 2022 

Grabación Video Clips de las prácticas ganadoras: la fecha se dará a conocer finalizado el 

tiempo de evaluación y selección.  

Presentación y premiación de las prácticas ganadoras: la fecha se dará a conocer 

finalizado el tiempo de evaluación y selección.  
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Anexo 1.  

 

PUNTOS Y ASPECTOS PARA EVALUAR DE LAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS INSPIRADORAS 

Puntos para evaluar Ponderación 

del punto 

Aspectos para evaluar en el punto 

Punto 1. Resumen y 

palabras claves 

10% ● Concreción de la práctica de manera que con 

el resumen se tenga ya una idea clara de 

esta. 

 

Punto 2. 

Planificación 

10% ● Identificación de la práctica con la Propuesta 

Institucional y el componente pedagógico de 

Buen Comienzo. 

● Objetivos de la práctica. 

● Plan de trabajo, recursos y talento humano. 

● Resultados esperados. 

● Cronogramas de ejecución y responsables. 

Punto 3. Ejecución 20% ● Fases de ejecución de la práctica. 

● Cambios sustantivos en el desarrollo y 

ejecución respecto a su planificación, si se 

identificaron. 
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Punto 4. Resultados 20% ● Descripción de los resultados y respaldo de 

evidencias que describan de manera 

cuantitativa y cualitativa los resultados. 

● Análisis de los resultados obtenidos y su 

relación con el ejercicio pedagógico.  

Punto 5. Evaluación 

y Mejora 

10% ● Sistema de evaluación implementado para la 

mejora de la práctica. 

● Aprendizajes para la mejora de la práctica, 

así como las acciones que se han 

implementado para la mejora continua de la 

misma. 

Punto 6. Divulgación 10% ● Estrategias de divulgación de la práctica 

● Conocimiento de la práctica (es conocida en 

el medio) 

● Medios que pueden dar cuenta de la práctica 

(vínculos de páginas web u otros sitios en los 

que se encuentre sistematizada esta práctica 

o sirvan como apoyo a la misma, videos, 

documentos, informes, proyección 

pedagógica, entre otros). 

Punto 7. Carácter 

innovador de la 

Práctica Pedagógica 

Inspiradora 

20% ● Justificación de por qué la práctica se 

constituye en una propuesta inspiradora e 

innovadora en el ámbito pedagógico, 

especialmente en el marco de la atención 

integral a la primera infancia.  
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● Justificación de la posibilidad de que la 

práctica sea replicada en otras sedes. 

 

ESCALA DE PUNTUACIÓN  

Puntos para 

evaluar 

Descripción Puntuación 

Obtenida De 1 a 3,5 De 3,6 a 4,4  De 4,5 a 5 

Punto 1. 

Resumen y 

palabras 

claves 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

No logra abordar de 

manera clara y resumida 

la idea de la Práctica ni 

articularla claramente 

con la propuesta 

institucional. 

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente.  

 

Punto 2. 

Planificación 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

No logra mostrar la 

articulación de la Buena 

práctica con la 

Propuesta Institucional, 

aunque presenta planes 

de trabajo, recursos y 

cronogramas. 

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente. 
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Punto 3. 

Ejecución 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

Presenta con claridad las 

fases de ejecución de la 

Práctica Pedagógica 

Inspiradora evidenciadas 

en actividades 

realizadas, sin embargo, 

las actividades no 

concuerdan con 

aspectos pedagógicos 

que involucren la 

didáctica, la evaluación o 

el currículo.    

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente. 

 

Punto 4. 

Resultados 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

Presenta los resultados 

obtenidos con 

evidencias de los datos 

cuantitativos y 

cualitativos, sin 

embargo, dichos 

resultados no se 

relacionan con los 

objetivos ni muestran 

claramente el impacto 

pedagógico en los niños, 

niñas y sus familias.  

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente. 

 



 
 

  

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

Punto 5. 

Evaluación y 

Mejora 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

Define un sistema de 

evaluación de la 

Práctica, pero no ha 

implementado acciones 

de mejora continua con 

los resultados de la 

evaluación.  

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente. 

 

Punto 6. 

Divulgación 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

La práctica no es 

conocida 

suficientemente en el 

ámbito en el que se 

desarrolla y tiene pocos 

medios de apoyo o 

interacción.  

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente. 

 

Punto 7. 

Carácter 

innovador de 

la Práctica 

Pedagógica 

Inspiradora 

Insuficiente 

abordaje del 

punto. 

La práctica no tiene un 

carácter innovador 

relevante, sin embargo, 

se constituye en un 

aporte que demuestra 

un esfuerzo por mejorar 

los procesos de 

enseñanza- aprendizaje 

en el ámbito 

universitario. 

El punto presenta 

todos los aspectos a 

evaluar de manera 

completa y 

coherente. 

 

PUNTUACIÓN FINAL  
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Anexo 2.  

 

Formulario de inscripción 

 Prácticas Pedagógicas Inspiradoras 

Fecha   

Nombre del agente 

educativo 

 

Perfil del agente educativo 

(docente, psicosocial, 

coordinador, nutricionista, 

entre otros.)  

 

Documento de Identidad  

Entidad operadora y sede de 

atención 

 

Correo electrónico  

Breve presentación del agente educativo 

Describa brevemente su quehacer de agente educativo, con aspectos que 

identifiquen las mediaciones pedagógicas con las niñas, los niños y las familias 

(máximo 200 palabras). 

 

 

 

 

 

Punto 1. Resumen y palabras clave 
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Resuma en un máximo 400 palabras la Práctica Pedagógica Inspiradora indicando 

claramente la relación que tiene la misma con la Propuesta Institucional y la 

fundamentación pedagógica de Buen Comienzo. Proponga entre 3 y 5 palabras clave 

que contengan lo mencionado en el resumen. 

 

 

 

 

 

Punto 2. Planificación 

En un máximo de 600 palabras describa cómo se planificó la práctica, qué relación 

tiene con la Propuesta Institucional y la fundamentación pedagógica de Buen 

Comienzo, cuáles son los objetivos, qué fases se desarrollaron en su implementación 

y cuál fue el plan de trabajo implementado. Puede añadir anexos de recursos, 

resultados esperados y cronogramas de ejecución. 

 

 

 

 

 

Punto 3. Ejecución 

En un máximo de 600 palabras describa las fases de ejecución de la práctica, cómo 

fue implementada y la correspondencia entre lo que se planificó y lo que se ejecutó. 

 

 



 
 

  

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

 

 

 

 

 

Punto 4. Resultados 

En un máximo de 600 palabras describa los resultados obtenidos relacionándolos con 

los objetivos planteados. Puede anexar los datos de impacto y demás que sustenten 

los resultados tanto en términos cuantitativos como cualitativos.  

 

 

 

 

 

Punto 5. Evaluación y Mejora 

En un máximo de 400 Palabras describa el proceso de evaluación de la práctica y los 

aprendizajes para la mejora de esta, así como las acciones que se han implementado 

para su mejora continua.  

 

 

 

 

Punto 6. Divulgación 

En un máximo de 400 palabras describa cuáles han sido las estrategias de divulgación 

de la práctica y si ésta es conocida en el medio y cómo se puede dar cuenta de ella. 
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Puede incluir los vínculos de páginas web u otros sitios en los que se encuentre 

sistematizada esta práctica o sirvan como apoyo a la misma.  

 

 

 

 

Punto 7. Carácter innovador de la Práctica Pedagógica Inspiradora 

En un máximo de 400 palabras, explique por qué esta práctica se constituye en una 

propuesta innovadora e inspiradora en el ámbito pedagógico de la educación inicial 

y su posibilidad de ser replicada institucionalmente y/o en la comunidad cercana. 
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